
BüE núm. 274 Viernes 15 noviembre 1985 36121

lio en barria de Eldua" sin número. Berastegui (Guipúzcoa), \'
número de identificación fiscal A-20012563.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1985.-P.,D., el Director general de

Exportación., Fernando Gómez .Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director. gener(,l.l de Exportación.

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata
ción colectiva se harán efectivas a las aplicaciones de pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones estableci
das o que se establezcan así como las Organizaciones y AsociaciÜ'"
nes de Agricultores y en su caso las Cámaras Agrarias siempre que
todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con personali·
dad jurídica ·para contratar en concepto de tomador del seguro por
sí y en nombre, de sus .asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del recibo establecicas
para la contratación del seguro individual o colectivo son incompa
tibles entre sÍ.

Cuarto.-A efectos de la aplicación· de la subvención de la
Entidad estatal de Seguros Agrarios. no se consideraran descuentos
ni bonificaciones. .

Quinto.-La presente Orden entrara en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que· comunico a V. 1. ,"
Madrid, 5 de noviembre de 1985.-P. D.. el Secretario de Estado

de Economía y Planificació~, Miguel Angel ·Fernández Ordóñez.

Ilmo, ~r. Director general de seguros.

Contratación Contratación
colectÍ\·a individual

- -
Porcentaje Porcentaje

.. ,. 70 55
55 40

Hasta~ 700.000 pesetas.
Más de 700.000 pesetas.

Estratos de capital a!lCgurado

ORDEN de 5 de noviembre de 1985 por fa qur se
establece la parte de recibo de prima a pagar por los
asegurados J' la subvenci6n de la Administraci6n para
el seguro integral de cebolla de la isla de Lanzarore.
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrario.\

.. Combinados de 1985.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artículos

44.4, 49.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre. por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre seguros agrarios
combinados, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General
d~ Seguros y la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.':""La parte de recibo (prima, recargos y tributos legal

mente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja
al seguro integral de cebolla en la: isla de Lanzarote resultará de
deducir al recibo correspondiente la subvención que aporte la
Entidad estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificacio
nes que realice la «Agrupación Española de Entidades Asegurado
ras de los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad Anónima».

Se~undo.-La participación de la Entidad estatal de Seguros
Agranos al pago del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto en los
articulos 55, ~6 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre con los sig':lientcs criterios:

23537

En el siste~a de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las ex.portaciones respect¡-vas. según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el Sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en parte. sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de

'importación en la admisión temporal. Y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casilla!, tanto de la declaración o licencia de importación como de

. la licencia de exportación, que el titular se acoge al ré,girnen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio·
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régim~n de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba~
ción. - .

Becimo.....En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de' derechos. Jas exportaciones que se hayan
efectuado desde el I de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, podrán acogerse
también a los beneficios c:orrespondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución,

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anferior comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esfa autorización se regirá en todó aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente-Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 2I de febrero de 19.76

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial de! Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-Por la presente queda derogada la Orden de 26 de
abril de 1984 ((<Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio). a favor
de esta misma firma.

Úecimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas 'para la <orrecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. .

L-o que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, J.I de octubre de t985.-P. D.. el Director general de

Exponación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•

23536 .ORDEN de 2 de nOl"lembre de 1985 por la que se
prorroga ~ la firma ((Papelera Calparsoro, Sociedad
A.nónima», el régimen de Iráfico de pe¡:feccionamiento
aCfivo para la imporfación de pasta de 'ladera .1
bióxido de titanio)' la exportación de papel y cartón

Ilmo. Sr~: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Papelera Calparsoro, Sociedad
Anónima). solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pasta de. madera y
bióxido de titanio, y !a exportación de papel 'y cartón, autorizado
por Orden de 28 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de octubre), y modificado por Orden de 28 de octubre
«((Boletin Oficial del Estado» de 12 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General·de Exportació~, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 3I de _diciembre de i987 a partir de 7 de
octubre de 1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activ'o
a la firma «Papelera CalparsOl:o. Sociedad Anónima», con d9mici·

23538 ORDEN de 7 de nO'·iembre· de 1985 por fa que se
autoriza a la firma «Talleres Sánche= Luengo. Socie
dad Anónima,), el régimen de tráfico de perfecciona
miento acfi,,·o para la importación de fleje y chapa dl'
acero y la exportación al' elementos de calefaCCión.
flejes y chapas trabajadas.

Ilmo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 'promovido por la Empresa «Tal1eres Sánchez Luengo.
Sociedad Anónima». solicitando'el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importaci6!J, de fleje y chapa de acer? y la
exportación de elementos de calefacción~ flejes y chapas trabajadas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Expo~ción, ha resucito:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento .activo a la firma «Talleres Sánchez Luengo. Sociedad
Anónima», con domicilio en la calle Jara, número 31, quinto.
Cartagena (Murcia). y NIF A-30604078, exclusivamente bajo e
sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías a importa'r son:
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Divisas convertibles
Cambios

Cambios oficiales del dia 14 de noviembre de 1985

Comprador Vendedor

1 dólar .uSA 160,316 160,718
1 dólar canadiense 116.358 116,649
I franco francés - 20,138 20,189
l libr. esterlina 228,707 229,28Q
I libra irlandesa 189,975 190.450
I franco· suizo 74.855 75,042

lOO francos. belgas 303,888 . 304,649
1 marco alemán 61,382 61,535

100 liras italianas 9,091 9,114
I fiorin holandéS .... 54,513 54,649
I corona sueca 20,413 20,464
I corona danesa .. ... 16,975 17,018
I corona noruega .. 20,394 20,445
1 marCo finlandés 28;562 28,633

100 chelines austriacos .. 873,325 875,512
100 escudos portugueses ...... 98,354 98,600
100 yens japoneses ..... ,. 78.826 79.023

I dólar australiano .'. '108.053 108,324

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA'23539

I
Los' países de destinO" de las exportaciones serán aquellos con los

que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales,
o su -moneda de pago sea convenible. pudiendo la Dirección
General de. Ex.portación, si lo estima oportuno, autorizar exporta~
ciones a los demás paises. .

Las ex.pOrtaciones realizadas a partes del territorio nacional'
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento ,aC1ivo, en análogas
condiciones que las destinadas _al extranjero.

Séplimo.-~:I plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para oplar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre_ de 1975 y en el punto
sexto de la.Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero <;le
1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración o Jicencia de importación como de la licencia de
exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico de
perficcionamiento activo y el sistema establecido. mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de· inspección.

Décimo.-Esta autorización se regi'rá en todo aquello relativo '!
tráfico de perfeccionamiento r que no esté contemplado. en la
presente Orden por la DormatIva que se deriva de las siguientes
disposiciones; - '

Decreto 1492fl975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de I)oviembre de

1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 282), .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de' febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de L976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

-1976 «<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-Esta Orden se considera continuación de la Orden
de 8 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). que
otorgaba en régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
misma firma.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas com~tencias,

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplIcación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios_ guarde a V. l. muchos años.'

_ Madrid, 7 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de
Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación~

l. Fleje de acero no especial ST.12.03, laminado en frío, dp

300 a 500 milímetros de anchura, de la posición estadística
73.12.29.

i.l De 0,50 a menos de 0,70 milín:tetros de espesor.
1.2 De 0.70 a menos de 0.90 milímetros de espesor.
1.3 De 0.90 a 1,25 milímetros de espesor. .
2. Chapa de acero ST.12.03. laminado en frío, de 500 a 1.800

milímetros de anchura, de la posición estadística 73.13.89.

2.1 De 0,50 a menos de: 0,70 milímetros de espesor.
2~2 De 0,70 a menos de 0,90 milímetros de espesor.
2.3 De 0,90 a 1,25 milímetros de espesor,
3. fleje de acero aleado de construcción, en sus calidades

Corten o Resista. de 300 a.500 milímetros de anchura, de la
posición, estadística- 73.74.59.1. ~

3.1 De 0,50 a menos de 0,70 milímetros de e'spcsor.
3.2 De 0.70 a mellas de 0,90 milímetros de espesor.
3.3 De 0,90 a 1,25 milímetros de espesor.
4. Chapa de aCero aleado de construcción, laminada en frio,

de las mismas características que la mercancía anterior, de 500 a
1.800 milímetros de anchura, de la posición estadística 73.75.69.1.

.4.1 De 0,50 a menos de 0,70 milímetros de espesor.
4.2 De 0,70 a menos de 0,90 milímetros de espesor.
4.3 De 0,90 a 1.25 milímetros de espesor. . .

_ Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Elementos de calefacción regenerativos de aire para calderas
de vapor de centrales térmicas y buques tanques, de la posición
estadística 84.0Z.IO. .

11. Fleje de acero calidad STo 12.03, de 0,5 a 1,25 milímetros de
espesor. .

II.I Esmaltado. posición estadística 73.12.40. .
Irz Conformado o trabajado de otro modo, posición estadis

tica 73.12.90.

111. Fleje de acero aleadQ de construcción, calidad Corten o
Resista, de- 0,5 a 1,2S milimetros -de espesor, conformado o
trabajado de otro modo, de la posición estadistica 73.64.90.

rv. Chapa de acero, calidad ST.12.03, de 0,5.a 1,25 milímetros
de e~pesor:

IV.I Esmaltada, de la posición -estadística -73.13.62.2.
IV.2 Conformada o trabajada de otro modo, de la posición

estadística 73,13.92. .

V. Chapa de acero aleado de construcción, calidad Corten o
Resista, de 0,5 a 1-,25 milímetros de espesor, conformada o
trabajada de otro modo, de la posición estadística 73.65.83.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de matéria prima contenida en el
producto de exponación, se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podrál'l: importar con franquicia arancelaria, o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a· que se
acojan los interesados, 102,7 kilogramos de la correspondiente
materia prima.

b) De dieha eantidad se eonsideransubproduelos aproveeha.
bies el 2,65 por 100, adeudables por la posición estadística 73.03..:49,
si se trata de acero aleado de construcción, calidad Corten o
Resista, o por la posición estadistica 73.03.-59 para los aceros de
calidad ST.12.03.

No existen mermas..
e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exporj.ación y en la correspondiente floja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, aSI
como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan d~ otras similares, y que. en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan·
cías previamente importadas, o que, en su compensación, se
Importen postenormente, a fin de que 1a Aduana, habida cuenta de
tal declaracJón y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción- de muestras para su .revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle..

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir del 3Lde octubre de 1985, debiendo el interesado, en
su caso, soíicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad. y adjuntando la documentación exigida Jlor la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976. ,

Sex.to.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .


